
 

 

 

 

 
5. ESTABLECER PRIORIDAD DE LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN 

 
El funcionario responsable del área de cobertura de la SED Córdoba clasifica y 
ordena las solicitudes de cupos en el Sistema Integrado de Matrícula, de acuerdo 
con los criterios preestablecidos en la actividad 2. 

 


